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REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA. 

    

   Compañías 

17 FEB. 2003 

Documentación y Ar 

Por la presente tengo a bien comunicarle que mediante Escritura 

Pública de Liquidación de Sociedad Conyugal, otorgada ante el Notario e 

Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 21 de 19 

Julio del 2000, marginada con la Escritura de Aclaratoria otorgada el 16 

de Noviembre del 2001, y debidamente inscrita en el registro Mercantil del 

Cantón Quito el 28 de Mayo del 2002, cuya copia adjunto, el señor 

Philippe Henri Esquerré Lourties cede dos mil participaciones sociales de 

la Compañía EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA. del valor de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una a favor de la señora Moana Genevieve 

   
De nuestra consideración: 

   

Melet Fiedeldy. 

En virtud de la antes mencionada transferencia el capital social 

queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- % 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

Philippe Esquerré USDS 320.00| USDS 320.00 8000| 80% 
Lourties 

Moana Genevieve Melet | USDS 80.00 | USDS 80.00 2000| 20% 
TOTAL USDS 400.00| USDS 400.00 10.000 |100%           
  

Posteriormente mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito el 14 de Noviembre del 2002 y debidamente 

inscrita en el registro mercantil el 29 de Noviembre del 2002, cuya copia 
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adjunto, el señor Philippe Esquerré cede 2.000 participaciones del valor de 

0.04 centavos de dólar a la Srta. Catalina Arias Romero. 

Quedando el capital social integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- % 
SUSCRITO PAGADO CIONES 

Philippe Esquerré USDS 240.00| USDS 240.00 6000| 60% 
Lourties 

Moana Genevieve Melet USDS 80.00| USDS 80.00 2000| 20% 

Catalina Arias Romero USDS 80.00| USDS 80.00 2000| 20% 

TOTAL USD$ 400.00| USDS 400.00 10.000| 100%         
  

Finalmente mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito el 14 de Enero del 2003 y debidamente 

inscrita en el registro mercantil el 05 de Febrero del 2003, cuya copia 

adjunto, la señorita Catalina Arias Romero cede 2.000 participaciones del 

valor de 0.04 centavos de dólar a la Señora Moana Melet de Esquerre. 

Por las antes mencionadas cesiones de participaciones, el cuadro de 

integración actual de la compañía quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

SOCIOs CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- % 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

Philippe Esquerré USD$240.00| USDS240.00 6000| 60% 

Lourties 

Moana Genevieve Melet | USDS 160.00| USDS 160.00 4000| 40% 

TOTAL USDS 400.00| USDS 400.00 10.000/|100%         
  

En el libro respectivo de la compañía se ha inscrito la cesión de 

participaciones y se han anulado los certificados del cedente, habiéndose 

emitido nuevos certificados de participaciones. 

Cualquier notificación la recibiremos en Romero Arteta Ponce 

Abogados, ubicados en la Av. 12 de Octubre 2415 y A. Lincoln, Edificio 

Torre 1492, octavo piso.     
Atentamente, 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON. QUITO 

  

Di: 38... Copias 
K_ZR_A_ ALZA ALLA A AL A A A ALA ALA __ 

PO Y Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy. día martes catorce (14) de enero del año dos mul tres, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario -Cuadragéstmo de 

este cantón, comparecen por sus propios derechos libre y 

voluntariamente a la. celebración del presente instrumento, y. bien 

Iintelipenciadas de la naturaleza y resultados del mismo: la señorita 

lidad ecuatoriana, de estado civil 

  

Catalina Arias Romero/de nac 

soltera; y; la señora Moana Melet ty/de E squerré, de nacionalidad 

francesa e inteligente en el idioma castellano, de estado civil casada 

con Hquidación de la sociedad conyugal.- Las comparecientes son 

NS Ores de de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles para 
nn 
Notas 2 4 A    : y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

XA 

“ha ome. exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

E
l
 

e
 Ae
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adjunta a este instrumento; y me piden que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía EMPORIUMTEXTIL Cia. Ltda., al 

tenor .de las siguentes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública de Cesión. de Participaciones, por una parte y en 

calidad de cedente la señorita Catalina. Arias Romero, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Quito, por sus propios derechos y plenamente capaz. Por 

otra parte comparece la señora Moana Melet de Esquerré, en calidad 

de cesionaria, de nacionalidad francesa, inteligente en el idioma 

castellano,. de estado civil casada con liquidación de la sociedad 

conyugal, domiciliada en la ciudad de Quito, plenamente capaz. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía 

EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el seis 

de Mayo de mil novecientos noventa y siete. Dos.- Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y tres de Noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, 

Doctor Jaime Andrés Acosta, se declara disuelta la sociedad conyugal 

existente entre Philippe Henri Esquerré Lourties y Moana Geneyieve 

Melet Fiedeldy, documento que fue debidamente inscrito en el 

Registro Civil de Pichincha con fecha treinta y uno de Diciembre de 

mil - novecientos noventa y nueve. Tres.- Mediante escritura pública 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA -2- 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTFON QUITO 

  

¿1 - celebrada el veinte y uno de Julio del dos mil uno ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, se 

tHiguida la sociedad conyugal existente entre Philippe Henri Esquerré 

'Lourties y Moana Genevieve Melet Fiedeldy, documento que fue 

debidamente inscrito en el Registro Mercantit del cantón Quito el 

veinte y. ocho de mayo del dos mil dos, juntamente con la aclaratoria a 

da misma celebrada el dieciséis de Noviembre del dos mil uno. 

7] 
Cuatro.- Mediante escritura pública celebrada el trece de Diciembre 

G
 G +
 

a
 
”
 

Dicie 

6 del dos mil ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, D 

Oswaldo Mejía Espinosa, y debidamente inscrita en el 

Mercantil del mismo cantón el veinte y uno de febrero del 

uno, se aumenta el capital social de la compañía de la cantidad de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USDS 200,00) a la cantidad de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$400,00), incremento este que solo lo realiza el señor Esquerré 

de 

en su calidad de único socio de la compañía, y el mismo que es 

6 realizado mediante numerario de su capital personal considerando la 

antes mencionada disolución expuesta en el antecedente segundo. 

Cinco.- Conforme se desprende de la escritura de liquidación de la 

sociedad conyugal y de su aclaratoria, estipuladas en el antecedente   tercero, a la señora Moana Melet se le adjudica el cuarenta por ciento 

(40%) de las cinco mil participaciones existentes antes del referido 

aumento de capital, y al señor Philippe Esquerré se le adjudica el   
Sn sal ciento (60%) de las cinco mil 6% participacion 5 

 



referido en el antecedente cuarto, lo hace solo el señor Philippe, por 

lo que los porcentajes quedan de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

PHILIPPE 

ESQUERRE USD$ 320,00 USD$ 320,00 80 % 8.000 

MOANA 

MEEET USD$ 80,00 USDS 80,00 20% 2.000 

TOTAL USD$ 400,00 | USD$ 400,00 | 100% 10.000           
  

Seis,- Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda 

del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines el catorce de 

Noviembre del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinte y nueve de Noviembre del dos mil dos, el 

señor Philippe Esquerré cede a la señorita Catalina Arias Romero el 

veinte y cinco por ciento (25%) de sus participaciones de la compañía 

EMPORIUMTEXTIL. CLA..LTDA., es decir que cede la cantidad de 

dos mil (2.000) participaciones. Quedando el capital social. de la 

compañía integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

SUSCRITO | PAGADO 

PHILIPPE 
ESQUERRE USD$ 240.00 | USD$ 240.00 | 60% 6.000 
MOANA. 
MELET USD$ 80.00 | USD$ 80,00 20 % 2.000 
CATALINA 
ARIAS USDS-80,00- | USDS-80:00 20-% 2.000 
TOTAL USD$ 400.00 | USD$ 400.00 | 100% 10.000             
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Socios de la Compañía EMPORIUMTEXTEIL CIA. LTDA., celebrada 

el lunes treinta de Diciembre del dos mil dos, los socios acuerdan que 
í 

la señorita Catalina Arias Romero ceda a la señora Moana Melet de 

3 la totalidad Ae sus participaciones, es decir el veinte por 

alud 100 tt! amina e a = 1. nal 
ciento (20%)/ del total de participaciones de la compañia 

EMPORIUMTEXTIL CIA LTDA. CLAUSULA TERCERA: 
| 

CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- La Junta_- General 

Extraordinaria Universal de socios celebrada el treinta de Diciembre 

del dos mui dos por unanimidad resolvió aprobar la cesión de dos mil 

(2 DON MAA nt e carialos A a MSP Citi pS a (2.000) participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de 

A dólar cada una de la señorita Catalina Arias Romero, a favor de la 

  

  

  

señora Moana Melet de Esquerré, de la siguiente mañera: - - ------- 

CEDENTE CESIONARIO | VALOR PARTICIPACIONES 

CATALINA MOANA 

ARIAS MELET USD$ 20,00 2.000 

TOTAL US$ 80,00 2.000             
En virtud de lo manifestado la cedente cede y transfiere a favor. de la 

cesionaria y deja expresa constancia de estar de acuerdo con el 

presente contrato y renuncia a cualquier reclamación posterior que 

pudiera surgir. CLAUSULA CUARTA. En virtud de esta 

 



  

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 
  

  

    

PHILIPPE 

ESQUERRE USD$ 240,00 l USD$ 240,00 60 % 6.000 

MOANA 

MELET USD$ 160,00 | USD$ 160,00 40% 4.000 

TOTAL USD$ 400,00 USD$ 400,00 100% 10.000 -             

CEÁUSULA QUINTA.- En et libro respectivo de la Compañía se 

mscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se anularan los 

certificados de la CEDENTE. CEAUSULA SEXTA.- Que se anete al 

margen de la inscripción de la escritura de Constitución de la 

Compañía EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA., la presente escritura 

pública, así como al margen de la matriz de la escritura pública del 

respectivo protocolo. CLÁUSULA SÉPTIMA.- Los gastos, que 

demande la celebración de la escritura los de anulación de los títulos 

de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor de la 

CESIONARIA será de su cuenta. CLÁUSULA OCTAVA.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, el Acta de Juata General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA, celebrada el treinta de Diciembre 

del dos mil dos, en la que consta que los socios de la Compañía 

aprobaron por unanimidad la transferencia de las participaciones a 

favor de la CESIONARIA, y el certificado de inversión nacional a 

favor de la señora Moana Melet de Esquerré. Señor Notario sírvase 

agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura. - - - Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

3.“
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Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan 

todas sus partes, y leída que les fue integramente esta Escritura por mí 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

Ollidai 2 
ATALINA ARIAS RÓMERO y 

Q.C.No. (7072249 04-0O 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Marcelo Heredia, en mi calidad de Gerente de la compañía 

EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía a la cual 
represento, en sesión llevada a cabo el 30 de Diciembre del 2002, autorizó la 
siguiente cesión de participaciones: 

Catalina Arias Romero cede el total de sus participaciones, esto es 2.000' 
participaciones por el valor de 0.04 centavos de dólar cada una a la señora 
Moana Melet de Esquerré. Esta cesión asciende a la suma de US$ 80.00. 

Quito, 30 de Diciembre del 2002. 

   

  

p. EM CIA. LTDA.



  

z 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA EMPORIUMTEXTIL CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 30 dias del mes de Diciembre del 2002, a las diez 
horas, en las instalaciones de la compañía, se reúnen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía EMPORIUMTEXTIL CIA. 
LTDA., los siguientes socios: 

+ Philippe Esquerré Lourties, representando 6.000 participaciones del valor de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

e Moana Melet de Esquerré, representando 2.000 participaciones del valor de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

e Catalina Arias Romero, representando 2.000 participaciones del valor de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Preside la sesión la señora Moana Melet en su calidad de Presidenta de la 
Compañia y actúa como secretario el señor Marcelo Heredia en su calidad de 
Gerente de la compañia. La presidenta manifiesta que por encontrarse reunido 
el 100% del capital social de la compañía existe el quórum legal y. 
reglamentario por lo que los Socios deciden constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria y se declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los socios conozcan sobre el siguiente punto: 

La transferencia de 2.000 participaciones de la señorita Catalina Arias Romero 
a favor de la señora Moana Melet de Esquerré. Por tanto la señora Moana Melet 
representaria 4.000 participaciones y el señor Philippe Esquerré 6.000 
participaciones del total de 10.000 participaciones de la compañia. 

A continuación se acepta el orden del día y los socios por unanimidad 
resuelven autorizar la cesión de participaciones expresada. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

 



   

   Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del 
aprobada por unanimidad de los socios. Se levanta la ses 

, la misma que es 
a las 11h00,        

       Socio” Cedente 

Valabimc di E. 
atalina Arias Romero 

ocia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

Oficio N*. 0 3 3 4 6 - DOCHE - MICIP - 

Quito, 27 ENE 2003 

Doctora 

CATALINA ARIAS ROMERO. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 24 de enero del 2003, mediante la cual comunica al MICIP, que 

el señor MOANA MELET DE ESQUERRE, ciudadana de nacionalidad francesa, residente en el Ecuador en 

forma legal, con visa de Inmigrante categoría 10-IV, otorgada el 16 de febrero de 1994 y con validez por 
tiempo indefinido, con Registro N?. 21-14708-44524, se propone efectuar una inversión con el carácter de 
nacional por la suma de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$. 80,00), 
mediante la adquisición de 2.000 participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, de propiedad de la señorita Catalina Arias Romero, la misma que posee dentro del capital social de la 
compañía EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de nacional, 

según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 
de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por 
consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. - 

Atentamente, ..- SN 

  

  

Torre. 

  

TLES: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818 
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Se otorgó ante mí, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a treinta de e 

  

   
    

20 A Notaria 40 =p, DOCTOR OSWÁLDO MEJIA ESPINOSA 

¿NOTARIO CUADRÁGESIMO DEL CANTON QUITO 
A A 

DES 6] 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



  

      

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON Toma norte he la eresente Ces did de 

Participaciones cuva testa antececdesr ad maeraer de La 

reepectiva escritura matriz por la cual se constituvó 

la compeñia EMPORIUATEXTIL CIA. LD... otoraada en esta 

Notaría. el 11 de marza de 1997, 

fuitao, 049 de Febrero de 200, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A - 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1026 del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs 1626 

vta, tomo 128, correspondiente a la Constitución de la compañía “EMPORIUMTEXTIL 

CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cinco de Febrero 

del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 2 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA — 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. : 

ng Yo a 

 



    

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

  

E XTRAECTO 

  

Dra. Ximena 5 

Moreno de — 
Solines FECHA DE OTORGAMIENTO: Ñ OVIEMBRE DEL 2002 

NOTARIA 2a. 

CONTRATO: CESION DE PARTIEIPACIONES EN LA CIA. EMPORIUMTEXTIL om
 

9 CIA. LTDA., 

15 

12 QUE OTORGA: El SR. PHILIPPE HENRI ESQUERRE LOURTIES, C.lI. No. 

13 170635177-0 

A FAVOR DE LA DRA. CATALINA ARIAS ROMERD, C.I. No. 1707229909-0 

4 19 OBJETO: aprobar la cesión de 2.000 participaciones 

20 sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

21 cada una 

22 

23 

24 CUANTIA: USD 80,00 

25 n.O. 

26 

27 

28



      

  

      

    

1 En la ciudad de San Francisto dé Quito, capital d 

+ 
ATORCE días del meX Y, 

doy 
2 República del Ecuador, a los 

de NOVIEMBRE del 

    

  

ao dos mil dos, 

  

Dra. Ximena 5 CESION DE PARTICIPACIONES e mí Doctora 
Moreno de 

a 6 EN LA CIA. Ximena Moreno de 

7 EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA. Solines, Notaria Se 

n.O. 
8 gunda del cantón 

9 Quito,  Comparece el 

G 10 señor Philippe Henri 

11 QUE OTORGA EL SR. Esquerré Lourties, 

12 PHILIPPE HENRI por sus propios 

13 ESQUERRE LOURTIES derechos; con liqui- 

14 dación de la socie- 

- 15 dad conyugal que 

16 "A FAVOR DE LA DRA. mantiene con su 

17 CATALINA ARIAS ROMERO Esposa la seÑora 

18 Moana Genevieve 

6 19 Melet Fiedeldy; y, 

20 CUANTIA: USD 80,00 por co otra parte la 

21 doctora Catalina 

22 Dí 3 copias Arias Romero, por 

23 sus propios dere- 

24 chos.- Los compare— 

25 cientes declaran>ser 

26 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de  edad;,. de 

27 estado civil casado el primero y con liquidación 

28 de la sociedad conyugal; y, soltera la segunda,



10 

t1 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces 

para contratar y cúObligarse a quienes de conocerlos 

doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadaníÍas, cuyas copias debidamente 

certificadas por mí, se agregan a esta escritura 

como documentos habilitantes y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: sE 

NORA NOTAR IA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de la cual conste la Cesión de participaciones 

de la Compañía EMPORIUMTEXTIL Cia. Ltda. al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSU_ LA 

PRIMERAS: COMPARECIENTOE S: 

Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública de Cesión de participaciones, 

por una parte y en calidad de cedente el señor 
As > 

Philippe Henri Esquerré Lourt1ies, de estado civil 
DS: 

casado con liquidación de la sociedad conyugal, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito, por sus 'propios derechos 

y plenamente capaz.- Por otra parte comparece la 

señorita Catalina Arias Romero, en calidad de 

cesionaria, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

Quito, plenamente capaz.- CLAUSULA sE 

GUND A.- ANTECEDE NTOE S.- UNOD.- La 

.



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   
      

    

      

compañía  EMPORIUMTEXTIL CIA. TDA. se consti! 

mediante Escritura PúblicA otgrgada el once de Ml 

de mil novecientos novénta y siete, ante el 

Notario Primero del Quito, Doctor Jorge 

Machado y debidament inscrita en el. Registro 

  

    

  

el seis de Mayo de     

  

   

    

Mercantil del mismo en 

mil novecientos noventa y siete.- DOS.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el veinte y tres de 

Noviembre de mil noveqientos noventa y nueve 

ante el Notario Vigésimo Uctavo del cantón Quito, 

Doctor Jaime Andrés Acosta, se declara disuelta ' la 

sociedad Conyugal existente entre Philippe Henri 

Esquerré Lourties y Moana Genevieve Melet 

Fiedeldy, documento que fue debidamente inscrito en 

el Registro Civil de Pichincha con fecha treinta 

y uno de Diciembre de mil novecientos noventa 

y nueve.- TRES.- Mediante "Escritura Pública 

celebrada el veinte y uno de Julio del ato dos mil 

uno, ante el Notario Cuadragésimo . del .cantón 

Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, se 'liquida la 

sociedad conyugal existente entre Philippe Henri 

Esguerré Lourties: y Moana Genevieve /Melet Fiedel dy, 

documento que fue debidamente inscrito... en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veintiocho 

de mayo del dos mil dos, juntamente Con la 

aclaratoria a la misma celebrada el dieciseis de 

Noviembre del año dos mil uno.- CUATRO.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el trece de Diciembre 

      

   

A
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26 

27 

28 

del dos mil ante el Notario Cuadragésimo dei cantén 

Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantén 

el veinte y uno de febrero del dos mil uno, se 

aumenta el capital social de la compañía de la 

cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 200.00) a la cantidad 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMER ICA (USD$ 400.00), incremento este 

que sola lo realiza el señor Esquerré en su calidad 

de único socio de la compañía, y el mismo 

que es real1zado mediante numerario de su 

capital personal considerando la antes 

mencionada disolución expuesta en el 

antecedente segundo.- CINCO.- Conforme se 

desprende - de la Escritura de Ligquidaci an 

de la sociedad conyugal y de su aclaratoria, 

estipuladas en el antecedente tercero, el 

Sefor Philippe hEsquerré cede a la señora  Moana 

Melet el cuarenta por ciento de. las cinco 

mil participaciones existentes antes del referido 

aumento de capital, por lo que el capital social 

de la compañía se vería integrado de la siguiente 

manera: 

A CONTINUACIO N 

Ss E TRANSCRIBE 

El - SIGUIENTE 

CUADRO: 

AAA



  

/ 
1 

[Socio ¡ Capi Capital 
3 3 Suscrito Pagado 
  

  

: ] / 
Dra. Ximena 5 Philippe - | 320.00¡ USD$ 320.00; / 80% 8.000 
Moreno de Esq uerré ] 

Solines 

Noraria za. 5  |MoanaMelet | USD$ 80.00 | USD$ 80.00| “ 20% | 2.000 
7 [TOTAL ¡ USD$ 400.00| USD$ 400.00; 100%| 10.000 

  

  

  

              
  

SEIS.- vecir acta de Junta General Universal 

Gb 30 Extraordinaria de Socios de la Compañía EMPORIUMTEXTIL 

CIA. LTDA. celebrada el diecinueve de Agosto del 
$“ : 

12 dos mil dos, los socios acuerdan que el señor 

Philippe Esquerré ceda a la señorita Catalina Arias 
13 

Romero el veinte y cinco por ciento de sus 
14 . 

, participaciones de la compañía EMPORIUMTEXTIL CIA. 
5 

LTDA.- CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 
16 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios 
17 

celebrada el diecinueve de Agosto del dos mil dos por 
18 

unanimidad resolvió /Sprobar la cesión de dos mil 

  

19 TT 
6 participaciones ¿ciales de cero punto cero cuatro 

20 : . 

centavos de  délar cada una del señor Philippe 
21 

Esquerré, a favor de la señorita Catalina Arias de la 
22 

2 siguiente manera: 

24 Cedente j  Cesionario ¡Valor Participa 
ciones 

  25 

  

25 Phillipe Esquerré¡Catalina Arias_ USD$ 80.00 2.000 

27 Total E ¡USD$ 80.00 2.000 
            
  

28
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24 
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26 

27 

28 

En virtud de lo manifestado el cedente cede y 

transfiere a favor de la cesionaria y deja expresa 

constancia de estar de acuerdo com el presente 

contrato y renuncia a cualquier reclamación 

posterior que pudiera surgir.- CLAUSULA CUARTA.- En 

virtud de esta transferencia el Capital social de la 

Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

Socio Capital ¡Capital ¡Porcen ¡Participa 
Suscrito ¡Pagado ¡Taje ¡ciones 

Philippe USD$ 240.00 | USD$ 240.00] 60% 6.000 
Esquerré 

Moana Melet| USD$ 80.00 j USD$80.003 20% 2.000 

Catalina USD$ 80.00 3  USD$80.00]| 20% 2.000 

Arlas ) : 
TOTAL USD$ 400.00! USD$ 400.00; 100% j 10.000       

CLAUSULA  QUINTA.- En el libro respectivo de la 

Compaía se inscribirá la cesión de participaciones, 

luego de lo cual se anularán los certificados del 

CEDENTE.-— CLAUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de 

la inscripción de la Escritura de Constitución de 

la Compañía EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA., la presente 

Escritura Pública, así como al margen de la matriz 

de la Escritura Pública del respectivo protocolo.- 

CLAUSULA SEPTIMA.- Los gastos que demande la 

celebración de la escritura, los de anulación de 

los títulos de aportación y emisión de los nuevos 

títulos a favor de la CESIONARIA será de su cuenta.- 

DA?
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ha > mn 

ls 

como coclinent qu] 

de —— e] 
General Uni a] Y 

CTLAUSULA OCTAVA.-— Se       
   

   
      

  

habilitante, el Acta de 
»> a    

Extraordinaria de Socios de ompañía EMPORIUMTEX 

CIA. LTDA, celebrada el die inueve de Agosto del 

dos mil dos, em la que co ta que los socios de la 

Compañía aprobaron por unagfiaimidad la ansterencia de 

las participaciones a fapor ia EESIONARIA.- 

Señora Notaria sírvase agrégar las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- firmado) docto Carmen Gómez Mejia, con 

matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, del Colegio de Abogados de Quito.- 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que fue íntegramente a los comparecientes por 

mí, la Notaria, se afirman y se ratifican en todo su 

conteni yipara constancia de ello firman juntamente 

No 
conmigo ek unidad de acto de todo lo cual doy te. 

| 
i 

  

     f) SR. PHICIP ENRI ESQUERRE LOURTIES 

C.C. NA 0695 MA 9 C.V. "300-9105 

Y Uolelero yal (ES 
£) DRA. CATALINA ARIAS ROMERO 

¿ 

cf. (207? 2240%- O c.v. 134 .0026
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28 

firmado) doctora 

cantón Quito.- 

HABILITANTES 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

A CONTINUACION SE AGRECAN LOS DOCUMENTOS 

O



   
     

las instalaciones de la compañía, se reúnen en 

de socios de la compañía EMPORIUMTEXTIL 

e Moana Melet de Esquerré, representado 2. 
punto cero cuatro centavos de dólar cada 

Preside la sesión la señora Moana enl su calidad de Presidenta de la 
Compañía y actúa como secretario eliseñor Marcelo Heredia en su 
calidad de Gerente de la compañia. La presidenta manifiesta que por 
encontrarse reunido el 100% del capital social de la compañía existe el 
quórum legal y reglamentario por lo que los Socios deciden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria y se declara constituida e 
instalada la sesión. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta 
-es para que los socios conozcan sobre el siguiente punto: 

  

'La trasferencia de 2.000 participaciones del señor Philippe Esquerré a favor de la 
señorita Catalina Arias Romero. Por tanto la señora Moana Melet representaría 2.000 
participaciones, el señor Philippe Esquerré 6.000 participaciones y la señorita Catalma 
Arias Romero 2.000 participaciones del total de 10.000 participaciones. 

6 
A continuación se acepta el orden del día y los socios por unanimidad 
resuelven autorizar la cesión de participaciones expresada. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidenta concede un receso 
para la redacción de la presente Acta. 
Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lec del Acta, la misma que 
es aprobada por la unanimidad de los socios, Se levalata la sesión a las 

 



5vV- 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Marcelo Heredia, en mi calidad de Gerente de la compañía 
EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía a la cual 
represento, en sesión llevada a cabo el 19 de Agosto del 2002, autorizó la 
siguiente cesión de participaciones: 

Philippe Esquerré Lourties cede 2.000 participaciones por el valor de 0.04 
centavos de dólar cada una a la señorita Catalina Arias Romero. Esta cesión 

asciende a la suma de US$ 80.00. 

Quito, 19 de Agosto del 2002. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON : Tomé nota de la presente Cesión de u 

Participaciones, cuyo texto antecede: al margen de la 

A respectiva escritura matriz Lor la cual se constituyó 

la compañia EMPORIUMTEXTIL (AA. LTDA., otorgada en esta 

Notería, el 11 de Marzo de 1997. 

 



      q * 
€ + 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1026 del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs 1626 

vta, tomo 128, correspondiente a la Constitución de la compañía “EMPORIUMTEXTIL 
CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participacions£.- Quito, veintinueve de 

Noviembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

 


